
_______ Núm. 190—Jueves 28 de Mayo de 1874. 

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta. -

Números, sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

SUSGPtlCION PARA HERIDOS EN CAMPAÑA.

Re l a c ió n los efectos recibidos eu la Casa-Hos
picio de Misericordia, eu virtad de lo dispuesto 
-por la Excma. Diputados Provincial de Za
ragoza.

(CONTINUACION.)

Ayuntamiento fie Vetilla; 105 vendas y siete 
kilogramos 300 gramos hilas y trapos, según 
recibo núm. 57.

Idem de Sobradiel; tres sábanas y siete cami
sas para trapos, dos sábanas y tres camisas usa
das, 102 vendas, unos calcetines y 17 kilogra
mos hilas y trapos, seg-un recibo núm. 58.

Idem de Layana; una sábana, dos camisas 
usadas y 16 para trapos, 23 vendas y cinco ki
logramos hilas y trapos, según recibo núm. 59.

Idem de La Al molda; tres sábanas y 23 cami- 
^ys para trapos, 239 vendas y 22 kilogramos 700 
gramos hilas y trapos, según recibo núm. 60.

Idem do Alfajarin; una terna, una camisa y 
dos toballas para trapos, 84 vendas y 12 kilo
gramos 700 gramos hilas y trapos, según recibo núm. 61. . i ..

Idem de Bureta; 23 vendas y cinco kilogra
mos 400 gramos hilas v trapos, según recibo 
num. 62.' "

Idem de Roden; tres camisas para trapos, 70 
) ondas y tres kilogramos 300 gramos hilas y 
‘rapos, según recibo núm. 63. '

---- ——------------—.— --------------------------------
Idem de Aguilon; una sábana para trapos, 

tres camisas, 185 vendas y 15 kilogramos hilas 
y trapos, según recibo núm. 64.

Idem de Mozota; 43 vendas y 11 kilogramos 
24 gramos hilas y trapos, según recibo núm. 65.

Idem do Mesones; tros sábanas y tres camisas 
para trapos, dos ternas,' 121 vendas y 16 kilo
gramos hilas y trapos, según recibo núm. 66.

Idem de Sahiñan; una sábana, 123 vendas y 
vendajes y nuevo kilogramos 200 gramos, se
gún recibo núm. 67.

Idem de La Vilueña; dos camisas y tres toba
llas para trapos, 77 vendas y cuatro kilogramos 
300 gramos hilas y trapos, según recibo núme
ro 68.

Idem de Lucena; cuatro sábanas, nueve ca
misas, dos almohadas y una toballa para tra
pos, 136 vendas y 10 kilogramos 300 gramos 
hilas y trapos, según recibo núm. 69.

Idem de Velilla do Giloca; una camiseta inte
rior, cinco vendas y 12 kilogramos 300 gramos 
trapos, según recibo núm. 70.

Idem de Castiliscar; cuatro sábanas usadas y 
tres para trapos, una camisa u^ada y cuatro 
para trapos, 99 vendas y 22 kilogramos 700 gra
mos hilas y trapos, según recibo núm. 71.

Idem de Fariete; una sábana, 11 vendajes, 280 
vendas y 13 kilogramos hilas y trapos, según 
recibo núm. 72.

D. Ensebio Presa, vecino de Zaragoza, 24 fras- 
coí; bálsamo de salvación de dos onzas cada uno 
y 12 id. de una, según recibo núm. 73.
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za de trenzadera para vendas y 800 gramos tra
pos, según recibo núm. 91.

Idem de Retascon; 17 vendas y un kilogramo 
800 gramos hilas y trapos, según recibo nú
mero 92.

Idem de MaHen: siete sábanas, cinco camisas 
usadas y 11 para trapos; cuatro almohadas, una 
toballa,* dos vendajes, 140 vendas y 35 kilogra
mos 150 gramos hilas y trapos, según recibo 
número 93.

Idem de Agón; una sábana usada, dos toba
llas nuevas y cuatro usadas, 51 vendas y siete 
kilogramos 800 gramos hilas y trapos, según 
recibo núm. 94. .

Idem de Alpartir; 473 vendas, según recibo 
número 95.

Idem de Daroca; una terna, una sábana para 
trapos, 76 vendas y 18 kilogramos 800 gramos 
hilas y trapos, según recibo núm. 96.

Idem de Aladren; 14 vendas y cuatro kilogra
mos 700 gramos hilas y trapos, según recibo 
ntunero 97.

Idem de Biel; 31 kilogramos 700 gramos ven
das, hilas y trapos, según recibo u-ím. 98.

Idem dé'Fayon; cinco sábanas usadas y una 
para trapos, dos camisas usadas y una para tra
pos, tros pares calzoncillos, 138 vendas y 20 ki
logramos hilas y trapos, segan recibo núm. 99.

D.a Fermina Mercgil, vecina de Zaragoza; 114 
esponjados, según recibo mim. 100.

Ayuntamiento de Mequinenza; 12 camisas 
nuevas y 14 usadas, dos almohadas, una toballa, 
seis pares calzoncillos nuevos y siete usados, 10 
pañuelos color, dos pares calcetines nuevos y 
seis viejos, dos libras chocolate, 317 vendas y 
16 kilogramos hilas y trapos, segun recibo nú
mero 101.

Idem de Albergo; 29 vendas y 17 kilogramos 
hilas y trapos, según recibo núm. 102.

Idem de Encinacorba; 26 vendas y tres kiL)- 
gramos 300 gramos hilas y trapos, según recibo 
núm. 103.

Idem de Tarazona; dos sábanas, siete camisas, 
dos toballas, dos servilletas, una almohada, un 
par calzoncillos, 83 vendas y 24 kilogramos hi
las y trapos, según recibo núm. 104.

Idem de Paracuellos de Giloca; cinco sábanas, 
y 200 gramos trapos, segun recibo núm. 105.

Idem de Villamayor; 160 vendas y 21 kilogra
mos hilas y trapos, según recibo núm. 106.

Idem de Gelsa; 24 kilogramos 700 gramos ven
das, hilas y trapos, segun recibo núm. 107.

Idem de Jarque; 10 kilogramos 3)0 gramos 
• vendas, hilas y trapos, segun recibo núm. 108.

Idem de Botorrita; seis kilogramos 300 gra
mos hilas y trapos^ segun recibo núm. 109. , ,

Idem de Gallocañta; 21 vendas y cinyo kilo-* 
• gramos hilas y trapos, segun recibo núm. 110. । ' Idem de Mezalocha; cinco camisas para tra- 
■ pos, 100 vendas y 10 kilógramos 150 gramos 
■ hilas y trapos, segun recibo núm. 111. _ '

Idem de Viertas; una sábana, una toballa, 70 
s vendas y cuatro kilogramos 700 gramos hilas y 
■ trapos, según recibo núm. 112. . ,
. Idem do Ainzon; 15 mantas de algoclon. 17 sá- 
• , bañas usadas y seis para trapos, 36 camisas

Ayuntamiento de Encinacorba; 22 cántaros j : 
do vino tinto con destino á los heridos existen- • 
tes en el hospital de sanare, establecido en la 
Casa-Hospicio, según recibo núm. 74.

Idem de Fuendetodos; tres camisas para tra
pos, 142 vendas y nueve kilogramos 700 gra
mos hilas y trapos, según recibo núm. 75. _

Idem de^Sádaba; nueve sábanas usadas y 15 
para trapos, 17 camisas usadas y 37 para tra
pos, seis toballas, dos almohadas, cuatro pares 
calzoncillos, una manta usada, 176 vendas y 44 
kilogramos hilas y trapos, según recibo núme
ro 76. . ,

Idem de Contamina; 34 vendas y un kilogra
mo 300 gramos trapos, según recibo núm. 77.

Idem de Alpartir; cuatro sábanas, 14 camisas 
v cinco toballas para trapos, tres ternas, cinco 
metros de lienzo de hilo, 11 toballas usadas, 19 
vendajes y 28 kilogramos hilas y trapos, según 
recibo núm. 78. . .

Una señora bienhechora; una bandeja de ma- 
citos de hilas y trapos, según recibo núm. 79.

Doña R. O.; una bandeja de hilas y trapos, 
según recibo núm. 80.

Ayuntamiento de Las Pedrosas; una toballa, 
66 vendas y 10 kilogramos hilas y trapos, según 
recibo núm. 81.

Idem de Magallon; 15 sábanas usadas y tres 
para trapos, 12 camisas usadas y siete para tra
pos, cuatro servilletas, cinco fundas, 14 toba
llas, una libra de chocolate, 98 vendas y 18 kilo
gramos 200 gramos hilas y trapos, según reci
bo núm. 82.

Idem do Cervera; 24 vendas y tres kilogramos 
500 gramos hilas y trapos, según recibo núme
ro 83.

Idem de Maluenda; cinco sábanas nuevas y 
16 usadas, 14 camisas usadas y cinco para tra- 

•" pos, una toballa usada y otra para trapos, dos 
almohadas, 11 vendajes, 73 vendas y 15 kilogra
mos hilas y trapos, según recibo núm. 84.

Idem de Malpica; 17 camisas usadas y cinco 
para trapos, seis sábanas usadas, dos nuevas y 
dos para trapos, dos calzoncillos, dos pares cal
cetines, 71 vendas y 12 kilogramos hilas y tra
pos, según recibo núm. 85.

Las niñas de Repolles; un kilogramo 100 gra
mos hilas y trapos, según recibo núm. 86.

Idem de Cimballa; 136 vendas y ocho kilogra
mos 300 gramos hilas y trapos, según recibo 
número 87.

Idem de Aniñon; 20 sábanas usadas y cuatro 
para trapos, 15 camisas usadas y 19 para tra
pos, 10 toballas buenas y tres para trapos, tres 
almohadas, 315 vendas y 25 kilogramos hilas y 
trapos, según recibo número 88.

D.a Josefa Abad de Carrascon, vecina de Ani
ñen; cuatro ternas, un par calzoncillos de lienzo 
y otro de punto, úna camiseta interior, 17 ven
das y un kilogramo do hilas y trapos, según re
cibo número 89.

D.a Manuela Bailarín, profesora de niñas de 
un colegio do Aniñon; 18 vendas y dos bibúgra- 
mos 300 gramos hilas, según recibo número 90.

Ayuntumicntu do Nuez; una toballa, una pie
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nuevas y 40 para trapos, dos camisetas, 13 to
ballas muy usadas, cuatro pares calzoncillos, 
10 almohadas para trapos, :2*27 vendas, oí com
presas, 53 cruces, un par calcetines, un kilo
gramo 750 gramos chocolate, cinco tarros ex
tracto de carne, un catre de tijera y dos banqui
llos de madera para cama, y 30 kilogramos o00 
o-ramos hilas v trapos, regun recibo núm. 113. 
o Idem de Quinto; 673 vendas y 39 kilogramos 
600 gramos hilas y trapos, según recibo nu
mero 111.

. (>Se coutumciTá))

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

En uso de las facultades que me competen 
por el art. 107 de la ley de reemplazos vigente, 
y de conformidad con lo propuesto por la Co
misión provincial, he acordado señalar los dias 
v horas que se expresan en la relación que a 
continuación se inserta, para la presentación 
ante dicha Corporación y sucesivo ingreso en 
Caja de los mozos comprendidos en el llama
miento ordenado por decreto de 25 de Abril
último. . , .. . i

Encargo á los Ayuntamientos y Alcaldes, 
bajo su más estrecha responsabilidad, el exacto 
y puntual cumplimiento de este servicio.

Zaragoza 23 de Mayo de 1874.—El Goberna
dor accidental, Mariano Arredondo.

DELACION QUE SE CITA.
Partidos. Días y horas.

Pueblos del partido de Za
ragoza y el partido de 
La Al muñía.............. l.° Junio 7 mañana.

Partidos de Daroca y Bel- 
chite...........................2 id. id. id.

Id. de Calatayud y Caspe. 3 id. id. id.
Id. de Ateca y Pina. . . . 5 id. id. id.
Id. de Borja y Tarazona. . 6 id. id. id.
Id. de Ejea y Sos............. 7 id. id. id.
Zaragoza (la capital). . . 8 id. id. id.

que cumplan este servicio en el término de ter
cero dia, quedando desde luego conminados, si 
no lo veritican, con la multa que a cada cual 
corresponda, según el art. 175 de la referida ley.

Zaragoza 27 de Mayo de 1874.—Primitivo Se- 
riñá.

PUEBLOS QUE SE CITAN.

Partido de Ateca.
Calmarza. Monreal de Ariza.
Campillo.

Partido de Bedchite.
Aguilon. Letux.
Alconchel. - Plenas.
Fuendetodos.

Partido de Borja.
Luceni. Pomer.

Partido de Caspe.
Nonaspe.

Partido de Daroca.
Abanto. Langa.
Cosuenda. Luesma.
Gallocanta. Torralvilla.

Partido de Ejea.
Casteion de Valdejasa. Orés.
Murillo de Gallego. Santa Eulalia Gallego.

Partido de La Almuuia.
Alcalá do Ebro. La Muela.
Alfamen. Longares.
Chodes. Plasencia de Jalón.

Partido de Pina.
Alforque. Monegrillo.
Bujaraloz. ,. ■ Poden.

Partido de Sos.
Sos. Puesta.
Artieda. Salvatierra.
Escó. Ticrmas.
Isuerro. Encastillo.
Lorbés. Undués de Lerda.
Mi anos.
Pintano.

Utries.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que á con
tinuación se expresan, no han remitido a este 
Gobierno la relación de los mozos de las reser
vas del año próximo pasado y presente que no 
se han presentado para ingresar en las filas del 
ejército, á pesar de lo dispuesto en circular de 
19 de Abril último, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 21 del mismo y de la amonestación que en 
otra de 8 del presente mes inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  del siguiente dia les dirigí. En su vista 
apercibo á los mencionados Alcaldes, con arre
glo al art. 174 de la ley municipal vigente para

Partido de Tarazbua.
Santa Cruz dcMoncayo Vierlas. 
Tortoles.

Cuarto.
Partido de Zaragoza.

El Burgo.

Al insertar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do 5 del pre
sente mes el decreto de 25 de Abril anterior por 
el que se llama al servicio de las armas todos 
los mozos que en 31 de Diciembre último hayan 
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cumplido 19 años, recomendó á los Ayunta
mientos y Alcaldes de esta provincia el mas 
exacto v puntual cumplimiento en los plazos 
que se fijaban. De esperar es que inspirándose 
en la imprescindible necesidad que lia aconse
jado este nuevo sacrificio, los mencionados 
Ayuntamientos y Alcaldes habrán terminado 
todas las operaciones al recibir la presente or
den. Si asi lo hubieren hecho merecerán mis 
plácemes y la gratitud de la pátria, pero los que 
por apatía ó cualquiera otra causa voluntaria 
resulten omisos, sufrirán el condigno castigo á 
que se hayan hecho acreedores por su punible 
conducta, lo que se hará extensivo á los que, 
pudiendo y debiendo hacerlo, no presenten los 
mozos ante la Comisión provincial, en los días 
designados en la circular de 23 del presente 
mes, publicada en los Bo l e t in e s números 188 
y 189.

Zaragoza 27 de Mayo de 1874.—Primitivo Sc- 
nñá.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesiou púUicd del 15 de Felrero de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s ,
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Aranda de Moncayo.—Valentin Perez Lozano 

alegó ser hijo de padre que tiene otro sirviendo 
en el ejército, y la Comisión acordó conceder á 
este interesado el plazo de siete dias para la for
mación del oportuno expediente, en el que so 
acredite debidamente el extremo que expone.

Almouacid de Id Sierra.—Vista la excepción 
propuesta por Mateo Hernández de ser hijo de 
viuda pobre á quien mantiene, la Comisión'acor
dó admitir dicha excepción y remitir el expe
diente al Ayuntamiento para que falle con vista 
del mismo.

Calatorao.—Vistas las excepciones propues
tas por los mozos Martin Perez y Celedonio Si
món, el primero de ser hijo de viuda pobre y el 
segundo de padre sexagenario, no habiendo for
mado los oportunos expedientes, la Comisión 
acordó hacer saber al Alcalde instruya aquellos 
debidamente hasta el 2 de Marzo, que deberá 
presentarlos en esta Comisión para acordar lo 
que proceda.

Alagan.— Romualdo Quilez alegó ser hijo de 
viuda pobre á quien mantiene, y la Comisión 
acordó la devolución del expediente al Ayun
tamiento para que falle -en vista de las diligen
cias del mismo.

La Ahmiuia»—Cirilo Fabro y Bosque alegó

tener otro hermano sirviendo en el ejército, y la 
Comisión acordó aplazar la resolución hasta el 
2 do Marzo, en que deberá presentar certifica
ción de la existencia de su otro hermano en las 
filas del ejército.

Luriipiaque.—Vista la excepción propuesta 
por Tomás Frago y Vera de sor hijo de padre 
impedido y pobre, la Comisión acordó remitir el 
expediente al Ayuntamiento en unión de la cer
tificación facultativa del reconocimiento del 
padre, para que dicte la resolución que tenga 
por conveniente.

Arisa.—Serapio Lozano Monge alegó la ex
cepción de tener un hermano sirviendo como 
voluntario en el cuerpo de carabineros, y otro á 
quien cupo la suerte de soldado en el año 1871 
y fué sustituido, y la Comisión acordó no haber 
lugar á deliberar, quedando por lo tanto adscri
to á la reserva el expresado mozo.

Morata de Jalón.—Juan Antonio Perez Bernal 
alega ser hijo de padre sexagenario y pobre á 
quien mantiene, y la Comisión acordó*7no haber 
lugar á deliberar sobre el asunto, quedando por 
lo tanto adscrito á la reserva el referido mozo.

Alpartir.—Vista la excepción propuesta por 
Esteban Cubero Marzo de ser hijo de padre se
xagenario y pobre á quien mantiene, la Comi
sión acordó confirmar el fallo del Ayuntamiento 
por el que se declaró soldado al expresado mozo.

Calatorao.—Visto el expediente relativo á la 
captura del prófugo Félix Aranda y lo manifes
tado por el Alcalde en comunicación del 4 del 
actual, la Comisión acordó declarar á dicho mo
zo exento de responsabilidad y se proceda á su 
ingreso en caja.

Ateca.—Francisco Lázaro Judez solicita tor
cer reconocimiento facultativo para que decidan 
de su utilidad del servicio de la reserva, y la 
Comisión acordó denegar la petición de esté in
teresado, en vista de los artículos 4.° y 5.° del 
decreto de 2G de Enero último.

Sesión pública del 16 de Febrero de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—Anselmo Sons Saquero, incluido 

en el alistamiento do esta ciudad, ingresó en la 
caja de quintos de Barcelona que os donde resi
de, la Comisión acordó acceder á la petición del 
mismo.

Zaragoza.—Modesto García, incluido en el 
alistamiento de la Puebla do Mijar en la provin
cia de Teruel, para la reserva del año actual, 
solicita su ingreso enda caja de esta provincia, 
la Comisión acordó acceder á lo solicitado por el 
mismo.

Riela.—José Estage y Ruiz alegó la excep
ción de tener un hermano sirviendo en el ejer
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cito, y Otro impedido para trabajar, y la Comi
da acordó se ordene al interesado forme el 
oportuno expediente en averiguación de los cx- 
-•emos que manifiesta.

Zaragoza.—Dámaso Ortiz y Pueyo alegó ante 
¿Ayuntamiento la excepción de mantener á 
¡os hermanos huérfanos y menores de edad, y 
•i Comisión acordó revocar el fallo del Ayunta
miento, declarando exento de la reserva al cx- 
mesado mozo.

Zaragoza.—Vístala excepción propuesta por 
¿mozo Pedro Pascual Lccisia, de ser hijo de 
viuda pobre, á quien mantiene, la Comisión 
3cordó manifestar al mismo amplíe las justifi
caciones del extremo alegado, dándole de tér- 
aiino pira^ello hasta el 6 de Marzo próximo.
Zaragoza.—Calixto Andreu alegó ante el 

ayuntamiento la excepción de ser hijo de viuda 
pobre á quien mantiene, y la Comisión ecordó 
tevocar el fallo de la municipalidad declarando 
^nto del servicio de la reserva al expresado 
3OZ0.
Zaragoza.—Vista la reclamación de Jacinto 

ysa y Gascón contra el fallo del Ayuntamiento 
Aclarándole útil para la reserva, la Comisión 
icordó confirmar dicho fallo.
Zaragoza.—Juan Francisco Bernad, apela del 

¡alio del Ayuntamiento que le declaró soldado 
para la reserva por no haber justificado la cx- 
epcion de hijo único de padre sexagenario y 
obre á quien mantiene,' la Comisión acordó 
iáncederle de término hasta el 6 del mes proxi- 
oo para probar debidamente la excepción pro
puesta.
Zaragoza.—Dionisio Guerbós y Biel se alza 

¡el fallo del Ayuntamiento que le declaró sol
ado por no haber justificado la excepción de 
ijo único de viuda pobre á quien mantiene, la 
omisión acordó revocar dicho fallo y exccp- 
oar del servicio de la reserva al expresado 
b o z o .
taragoza.—Vista la excepción propuesta por 
imozo Serafín Noel, de ser hijo de viuda pobre 
'luien mantiene, y habiendo probado suficien- 
-nientc todos los extremos de la misma, la Co
pión acordó revocar el fallo del Ayuntamien- । por el que se le declaraba adscrito á la re- 
m.
Uaragoza. —Visto el expediente presentado 

Ícente Porta, para acreditar la excepción 
‘hijo único de viuda pobre, la Comisión acor- 
1 concederle de término hasta el 6 de Marzo 
taque amplíe ciertas diligencias que faltan 
i dicho expediente.
taragoza.—Vista la excepción propuesta por 
mozo Cayetano Rubio, de ser fijo do padre 
Senario y pobre, y no probando debidamén- 
yte extremo, la .Comisión acordó concederle 
termino hasta el 2 de Marzo próximo.
taragoza.— Pedro Bonay Sesma alega la ex- 

1 ra de mantener á su padre pobre y sexa- 
tano, y no acreditando debidamente la cali

dad de hijo único, la Comisión acordó confirmar 
el fallo del Ayuntamiento por el que se le de
clara adscrito á la reserva, hasta que presente 
justificante de la existencia de su hermano Ma
teo en las filas del ejército, y las condiciones 
con que este entró á servir. '

Zaragoza.—Francisco Gracia y Barba apela 
del falló del Ayuntamiento que le declaró útil 
para la reserva por no haber justificado la ex
cepción de mantener á su padre pobre y sexa
genario, la Comisión acordó concederle de tér
mino para justificar dicho extremo hasta el 6 
de Marzo próximo.

Zaragoza.—Pascual Samper Abadía, que pre
senta el expediente acreditando la excepción de 
hijo único do viuda pobre, apela del fallo del 
Ayuntamiento que le declaró soldado, la Comi
sión acordó revocar dicho fallo, declarando 
exento de la reserva al expresado mozo.

Zaragoza.—Mariano Ocaña se alza del acuerdo 
del Ayuntamiento que le declaró soldado, no 
obstante haber presentado la excepción de hijo 
único de viuda pobre á quien mantiene, la Co
misión acordó confirmar aquel fallo y declarar 
sujeto al servicio de la reserva al expresado 
mozo.

Zaragoza.—José Bernal Rodrigo apela del fa
llo del Ayuntamiento por el que se le declara 
adscrito á la reserva, y pide próroga para justi
ficar la excepción que propone, la Comisión 
acordó concederle término hasta el 6 de Marzo 
viniente para acreditar su excepción.

Zaragoza— Enrique Perez Ojuel, apela del 
fallo dictado por el Ayuntamiento cu el que 
se le declara adscrito á la reserva, no obs
tante haber propuesto la excepción de hijo úni
co de viuda pobre á quien mantiene, la Comi
sión acordó confirmar aquel fallo y declarar 
soldado al expresado mozo.

Villar He los Navarros.—Visto el expediente 
de Casiano Mayoral y Gonzalvo, en el que pro
pone la excepción legal de hijo único de padre 
sexagenario y pobre, y no probando debidamen
te este extremo, la Comisión acordó se reclame 
de la municipalidad certificación catastral de 
las utilidades que tengan los dos hermanos 
del mozo.

Sesión pellica del 17 de febrero He 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Sin u é s .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Calalagud.—Liborio San Pedro Giménez re

clama contra el fallo.del Ayuntamieúto por ha
berle desestimado la excepción de hijo único de 
padre impedido y pobre á quien mantiene, y la 
Comisión acordó confirmar aquel fallo y decla
rar adscrito á la reserva al expresado mozo.

• Embid de la Ribera.—Vista la excepción pro
puesta por el mozo José Perez Garcés de ser hijo
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de padre que tiene otro en el ejercito, y no ha 
hiendo remitido el Ayuntamiento dicha excep
ción, la Comisión acordó que la Municipalidad 
decida con arreglo á la ley, en vista del expe
diente que deberán instruir los interesados para 
acreditar la causa alegada.

Embid de la RiLera.—Vista la excepción pro
puesta por el mozo Francisco Ibancz Aznar de 
ser hijo único de viuda pobre, y no habiendo fa
llado el Ayuntamiento dicha excepción, la C o- 
mision acordó devolver el expediente al mismo 
para que lo verifique con arreglo a la ley.

jM.nue.—Francisco Navarro Marquina alegó ¡ 
mantener á su padre pobre é impedido, y no ha
biendo fallado el Ayuntamiento, la Comisión 
acordó devolver el expediente al mismo para 
que lo verifique, dándole de plazo hasta el b de
Marzo próximo. ,

Juan Cimorra Vetilla alego ante el 
Ayuntamiento mantener á su padre pobre e im7 
pedido, y la Comisión acordo no haber lugar a 
deliberar, declarándole por lo tanto adscrito a
la reserva. •

pmOy —Vista la excepción propuesta por el 
mozo Félix Marco Sauz y estando sin resolver 
por el Ayuntamiento, la Comisión acordo devol
ver este'expedien te á la Municipalidad para que 
lo verifique, presentándose el interesado en esta 
capital con un comisionado, si del tallo que dic
tare hubiese apelación. ,

Sestrica^visto el expediente de exención le
gal del mozo Santiago Gil y no habiéndola re
suelto el Ayuntamiento, la Comisión acordo ha
cer saber al mismo debe resolverla, concretán
dole á lo dispuesto en la ley, concediéndole de 
término para la práctica de esta diligencia hasta 
el G do Marzo próximo.

To-becl. —Vista la excepción del mozo Francis
co Barranco Gimeno y no habiéndola resuelto el 
Ayuntamiento, la Comisión acordo devolver el 
expediente al mismo para que lo verifique, cián
dole de término hasta el G de Marzo próximo.

PavaciLellos de la Raera.—^Q habiendo falla
do el Ayuntamiento la excepción propuesta por 
el mozo Antonio Herrero Asensio, la Comisión 
acordó devolver el expediente al mismo para 
que lo verifique, dándole de termino hasta el b 
de Marzo próximo.

Santa Ct u í de ToW—M\to la excepción pro
puesta por el mozo Pascual Cubero balan } no 
habiéndola fallado el Ayuntamiento, la Comi
sión acordó devolver el expediente al mismo 
para que lo verifique hasta el 6 de ^Tarzo pro 
ximo.

Santa Cru^ de Toled.-N^i la excepción ale
gada por el mozo Juan de Dios Navarro y no ha
biendo dictado resolución el Ayuntamiento, U 
Comisión acordó devolver el expediente al mis
mo para que fallo hasta el 6 de Marzo próximo.

Sesión pública del 18 de Febrero de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Sin u é s .

Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Cariñena.—Vista la excepción propuesta pOí 

el moz-o Angelo Barbero García, de ser hijo de 
padre que tiene otro sirviendo en las tilas del 
ejército, y no habiendo presentado certificación 
en que se acredite dicho extremo, la Comisión 
acordó conceder de término á los interesados 
hasta el 10 de Marzo próximo para la practica 
de esta diligencia.

Cariñena.— Vista la reclamación contra el fa. 
lio del Ayuntamiento que declaro exento del 
servicio de la reserva al mozo Pedro Bnz y Si- 
mon, la Comisión acordo aplazar la resolución 
hasta el 10 de Marzo, advirtiendo a los interesa
dos amplíen el expediente.

Fombuena.—Juan José Zaragoza alega la ex
cepción de mantener á su padre pobre y sexa- 
o-enario, y la Comisión acordo revocar el tallo 
del Ayuntamiento por el que se declaraba ads
crito á la reserva al expresado mozo.

Mawluiws.—Vista la reclamación contra t 
fallo del Ayuntamiento por el que se declaro es- 
ceptuado del servicio al mozo Antonio Vicente 
Julián, que alegó la excepción de lujo de viu i 
pobre, la Comisión acordo confirmar dicho tote 
y declarar exceptuado de la reserva a este inte- 
pesado. •
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Manchones.— Vista la reclamación contra el 
fallo del Ayuntamiento por el que se deciar, 
exceptuado"del servicio a mozo Esteban áa- 
dearcos, y estando probada suficientemente h 
calidad de hijo único de padre sexagenario y 
pobre, la Comisión acordo confirmar la resoln- 
cion dictada por aquella municipalidad, clecli- 
raudo exceptuado al mozo antes nombrado.
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Paniia.— Domingo Lafuente Deza, alegó am- ; 
el Ayuntamiento la excepción de tener un her- ■ 
mano en el ejército, y no hallándose completa
mente instruido el expediente, la Comisi-n 
acordó se amplíen las justificaciones, acredita 
do con certificaciones catastrales la posición d 
sus otros dos hermanos casados, y que se u m 
al mismo certificación comprensiva de las c o l - 
diciones con que se reengacho su hermano u 
cilio.

Pma.—Vista la excepción propuesta portl 
mozo Ignacio Claro Marte, de ser lujo de pa.U 
sexagenario y pobre, la Comisión acordo sea^ 
plíe el expediente y acredite la ciíc’\nsta“ 
de tener un hermano menor de 1 / anos, cou 
diéndole de tiempo para la practica de esta a ■ 
ligencias hasta el 10 de Marzo próximo.
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Panita.— Vista la excepción propuesta poi 1 r 
mozo Timoteo Mañano Luesma, y no prob^j c 
debidamente la excepción que alego am j 
Ayuntamiento, la Comisión acordo conce M r 
término hasta el 10 de Marzo para que lo 'en { 
que con toda exactitud,
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QaUocanta.—Visto lo expuesto por el mozo 
uan Prieto Parido, comprendido en el alista- 
qiento del año actual, y no probando con exac- 
,qud la excepción propuesta ante el Ayunta- 
dento, la Comisión acordó se haga saber á los 
^teresados formen el oportuno expediente y re- 
:Uelva el Ayuntamiento con vista de las dili
gencias del mismo.
1 gautecL — Por igual concepto la Comisión 
acordó devolver al Ayuntamiento el expediente 
¿e Pedro Salas Calve para, que acredite que 
mantiene á su padre impedido, acompañándole 
ja certificación del reconocimiento facultativo 
verificado en esta.
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Lwga.— No habiendo resuelto el Ayunta
miento las excepciones propuestas por los mo
zos Miguel Villa y Pablo López, la Comisión 
acordó devolver los expedientes al mismo para 
que en término de 20 dias acuerde lo que proce
da con arreglo á la ley.

— Atanasio Salvador López recurre 
manifestando que por hallarse ausente del pue
blo é ignorarse los procedimientos dejó de es- 
poner la excepción que le asiste al hacerse la 
jeclaraciou de soldados, la Comisión acordó la 
devolución de la instancia al Ayuntamiento 
para que informe y se resolverá después lo que 
proceda.

— Pedro López Lagunas se alza del 
acuerdo del Ayuntamiento que le declaró ads
crito á la reserva no obstante haber expuesto 
ante el mismo la excepción de ser hijo de padre 
impedido, la Comisión acordó confirmar dicho 
fallo por resultar el padre hábil para trabajar 
segun certificación facultativa.

Villafeliche.—Visto el expediente y excepción 
propuesta por el mozo Cipriano Gimeno Sebas
tian, de ser hijo único de viuda pobre á quien 
mantiene, la Comisión acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar adscrito á la reserva 
al mozo antes nombrado, por considerar con su
ficiente posición á la madre para subsistir sin 
el auxilio del hijo, segun resulta de las certifi
caciones catastrales y observaciones hechas por 

ira el 
ciar. 
Val- 
iteh 
irioy 
solu- 
lecla-
).
5 ante 
i her- 
pleta- 
uisioa 
ditan- 
ion de 
se uní 
s COG
IO Ce

la parto contraria.
Vistahella.—Eugenio Lázaro Obi se alza del 

fallo del Ayuntamiento por el que le declaró sol
dado, no obstante haber expuesto ante el mismo 
la excepción de tenor dos hermanos más en las 
filas del ejército, la Comisión acordó confirmar 
la resolución de la Municipalidad, hasta que la 
parte interesada . acredite debidamente la ex
cepción que propone.
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Ayuntamiento la excepción que ante el mismo 
alegó el mozo Toribio Villanueva Blasco, la Co
misión acordó devolver el expediente al referido 
Ayuntamiento, para que en término dé 20 dias 
resuelva con vista del mismo y certificación fa- 
cultativá del reconocimiento del padre.

Val ele Sau Martin.—Por igual motivo la Co
misión acordó devolver el expediente al Ayun- ) . .... . .... . l- 11. 1.. nPAnnüJ ■>tamientó para que falle la excepción propuesta 
por Guillermo del Molino.

Val de San Martin.—Lorente Agustín 
que alegó ante el Ayuntamiento la excepción 
de mantener á una hermana huérfana y sordo
muda, fué excluido por el Ayuntamiento del 
servicio de la reserva y reclamado, la Comisión 
acordó de conformidad con el fallo del Ayunta
miento nombrado, por hallarse comprendido en 
el caso 10 del art. 76 de la ley.

Vinaceite (Teruel).— Juan Ezquerra Ubalde 
reclama contra el fallo del Ayuntamiento por 
el que se le declaró soldado, no obstante haber 
expuesto la excepción de ser hijo de padre im
pedido para trabajar, la Comisión acordó revo
car aquel fallo y declarar exceptuado del servi
cio al expresado mozo, por justificar debida
mente este extremo en la certificación faculta
tiva que queda unida al expediente.

SECCION CUARTA. 
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Depositaría de La Empresa del Timbre en 
esta provincia, ó sea el Banco de Zaragoza como 
su representante en la misma me ha propuesto, 
y yo lie accedido, á que con el carácter de pro
visionales, y atendidas las circunstancias espe
ciales por que atraviesan los partidos de Sos. y 
Caspe, desempeñen el cargo de Depositarios 
subalternos en ellos los administradores de 
lientas de los propios puntos que hoy, y en vir
tud de aquellas residen y tienen establecidas 
sus dependencias en Tauste y Mequinenza.

Y lo anuncio al público por medio do este pe
riódico oficial para su conocimiento, sin perjui
cio de que en su dia, y á tenor do lo que la Di
rección general de lientas estancadas pueda re
solver en definitiva, con arreglo á lo prevenido 
en la instrucción de 14 de Abril último, no se 
prevenga cosa en contrario, á fin de que sean 
reconocidos como tales.

Zaragoza 23 de Mayo de 1874.—P. O., Manuel 
Alcaráz.

El Banco de Zaragoza, como Depositario re
presentante de la Empresa del timbre en esta 
provincia me ha hecho presente que no ha en
contrado hasta hoy, por más diligencias que al 
efecto ah practicado, Depositarios subalternos en 
Belchite y Tarazona, razón por la cual, y á. fin de 
que el servicio público no"se resienta, molía pro
puesto y yo he accedido-á que desempeñen aque
llos cargos con el carácter de provisionales, los 
Administradores-do Rentas estancadas de los 
propios puntos.

Y lo anuncio al público por medio de este pe
riódico oficial para su conocimiento, sin perjui
cio de lo que en su dia y á tenor de lo que de
termina el art. 67 de la instrucción de 14 de 
Abril último pueda resolver en definitiva la Di
rección general de Rentas estancadas, á fin de 
que y mientras otra cosa no se determine en
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contrario, sean reconocidos como tales repre- i 
sentantes de la empresa, los expresados Admi
nistradores.

Zaragoza23 de Mayo de 1874.—P. O., Manuel 
Alcaráz.

El Banco de Zaragoza, como representante de 
la Empresa del timbre en esta provincia, me ha ' 
propuesto y yo lie aprobado para su Deposita
rio subalterno en La Almunia á D. Francisco 
Asso.

Y lo comunico al público por medio de este 
periódico oficial para su conocimiento.

Zaragoza 23 do Mayo de 1874.—P. O., Manuel 
Alcaráz.

SECCION SEXTA.
No habiéndose presentado los mozos compren

didos en el alistamiento de este pueblo, Manuel 
Cevollada y Cortés, Tomás Garatachea y Blasco, 
á pesar de ser citados en las personas de sus pa
dres, para el acto de la rectificación del mencio
nado alistamiento, al que asistieron estos mani
festando no tenian noticia de su residencia, se les 
cita, llama y emplaza igualmente que á los mo
zos Sebastian Guillen Hernando y Braulio Cortés 
Morata también comprendidos y últimamente 
desaparecidos, en el presente anuncio, para que so 
personen en este pueblo ó cuando tenga lugar la 
entrega en caja en la capital: pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar, formán
doles espediente do prófugos.

Marero 20 do Mayo de 1874.—El Alcalde, Ma
nuel Vázquez.

D. Manuel Ailon, Alcalde popular de Cubel: 
Hago saber: Que habiendo desaparecido de este 

pueblo Juan Matías Herrero Martínez, hijo de 
Juan y Miguela, y Juan Antonio Francisco Yagüe 
y Yagüe, hijo de Juan Antonio y Pascuala, alis
tados en el mismo para la Reserva del Ejército 
según decreto del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca de 25 de Abril último, y declarados soldados 
en el dia de la lecha, so les cita para que hasta el 
dia 30 del presente mes comparezcan en esta Al
caldía ó ante la Exorna. Diputación provincial, 
antes del dia 8 de Junio próximo; pues do lo con
trario, se instruirá el oportuno expediente para 
declararles prófugos.

Cubel 22 de Mayo de 1874.—El Alcalde, de su 
orden, Tomás López, Secretario.

llama y emplaza por el presente edicto, para que 
el veintinueve del actual á las diez de su mañana, 
se persone en la Casa Cousistorial, pues de no 
hacerlo, será declarado prófugo, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Éncinacorba veintitrés Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—El Alcalde ejerciente, Félix 
Gasea. "

En la Secretaria del Ayuntamiento de Nuez, se 
admitirán por término de quince dias las altas y 
bajas que los contribuyentes tengan que hacer 
en su hoja catastral, prévia la presentación de los 
documentos que las justifiquen.

Nuez veinte de Mayo de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—El Alcalde, Alejandro Natalias.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

" zl teca.
D. Luis Martinez Corcin, Juez de primera instan

cia de la Villa de Ateca y su Partido.
Por el presente segundo edicto, cito, llamo y 

emplazo por término de nueve dias á Cipriano 
Vetilla y Lázaro, hijo de Domingo y Francisca, 
do diez y ocho años de edad, natural" y vecino de 
Torrijo, para que dentro de dicho término com
parezca en la Ante-Sala del Juzgado á responder 
do los cargos que le resultan en la causa qnu so 
le sigue sobre hurto de una manta; bajo aperci
bimiento que si no lo verifica se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca ádiez y ocho de Mayo de inil 
ochocientos setenta y cuatro. —Luis Martinez 
Corcin.—D. S. O., Benito Polo.

ANUNCIOS.
A LOS AYUNTAMIENTOS.

Todos los que deseen dar cobros pertenecientes 
á los Municipios, pueden dirigirse á Alberto Ju
lián, habitante en Zaragoza, calle de Cinejio, nú
mero 6, piso 3.°, quien se encargará do hacerlos 
con arreglo á instrucción y con torio el celo posi
ble, y con garantía, según los contratos que ya 
tiene, hechos con algunos Ayuntamientos.

Ignacio Gasea Morales, mozo comprendido en 
el alistamiento de esta villa, no so ha presentado 
para el acto de la rectificación de. dicho alista
miento, ni a! de declaración desoldados, á pesar 
de los anuncios publicados y papeletas presenta
das, habiendo manifestado su padre. Estéban Gas
ea, que hace doce dias desapareció do su compa
ñía, é ignora su paradero. Eu su virtud, se cita,

REQUISA DE CABALLOS.
D Manuel Galindo compra los vales ó recibos 

expedidos á los dueños de los caballos requisa
dos.—Su escritorio calle de San Gil, núm.46, Za
ragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL.
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